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i) Suscribir los contratos complementarios de bienes 
y servicios.

j) Resolver las solicitudes de ampliación de plazo 
de los contratos suscritos por la entidad, previa opinión 
técnica del área usuaria.

k) Aprobar la resolución de contratos por caso fortuito 
o fuerza mayor, por el incumplimiento de los mismos 
cuando sea imputable por el contratista, así como en otros 
supuestos previstos por ley.

l) Emitir el pronunciamiento que observe, elabore y/o 
apruebe la liquidación de los contratos suscritos por la 
entidad, previstos en la normativa de Contrataciones del 
Estado.

m) Suscribir las comunicaciones, solicitudes de 
sanción y actos vinculados a los procesos de selección 
que tengan que realizarse ante el Organismo Supervisor 
de  las Contrataciones del Estado (OSCE) y la Contraloría 
General de la República, la comunicación para hacer 
efectiva la ejecución de las garantías presentadas por 
los proveedores ante las entidades fi nancieras, bancarias 
autorizadas por la Superintendencia de Banca, Seguros 
y AFP´s, así como gestionar las publicaciones que 
tengan que realizarse por mandato legal y los pedidos 
de información y consulta que resulten necesarios ante 
otras entidades, vinculados con los procedimientos de 
selección.

En materia de contrataciones menores o iguales a 
ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias:

a) En el Director(a) General de la Ofi cina de 
Administración la facultad de aprobar las solicitudes de 
contratación de bienes, servicios y consultorías, en la Unidad 
Ejecutora N° 001 – Sede Central del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria, cuando el monto de la contratación sea 
menor o igual a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias.

b) En los Directores(as) de las Estaciones 
Experimentales Agrarias constituidas como Unidad 
Ejecutora N° 013: El Porvenir, Unidad Ejecutora N° 
014: Illpa, Unidad Ejecutora N° 015: Pucallpa,  Unidad 
Ejecutora N° 016: Santa Ana, Unidad Ejecutora N° 017: 
Vista Florida y Unidad Ejecutora N° 018: Andenes; 
así como al Responsable de la Unidad Ejecutora 
019: Programa Nacional de Innovación Agraria, la 
facultad de aprobar las solicitudes de contratación 
de bienes, servicios y consultorías, siempre que 
estas se encuentren comprendidas en el Cuadro de 
Necesidades y/o alineadas a las actividades del Plan 
Operativo Institucional.”

Artículo 2.- Ratifi car los artículos 8, 9 y 10 de la 
Resolución Jefatural N° 0002-2021-INIA respecto al 
Responsable de la Unidad Ejecutora 019: Programa 
Nacional de Innovación Agraria.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el portal 
Institucional de la entidad (www.gob.pe/inia).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MAICELO QUINTANA
Jefe

1997011-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Director de la Oficina de Gestión 
del Talento Humano de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 942-2021-MTC/01

Lima, 30 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Ofi cina de Gestión del Talento Humano de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; y, la Resolución Ministerial 
Nº 658-2021-MTC/01, que aprueba el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar al señor Miguel David 

Aponte Jurado, en el cargo de Director de la Ofi cina 
de Gestión del Talento Humano de la Ofi cina General 
de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1997295-1

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Transportes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 944-2021-MTC/01

Lima, 30 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:
Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II del 

Despacho Viceministerial de Transportes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, siendo necesario designar a 
la persona que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
N° 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y el Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 0658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único. – Designar al señor José Luis 
Cortegana Sánchez, en el cargo de Asesor II del 
Despacho Viceministerial de Transportes del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1997292-1

Prorrogan, desde el 1 hasta el 31 de octubre 
de 2021, la suspensión de los vuelos de 
pasajeros provenientes de la República de 
Sudáfrica, dispuesta mediante la Resolución 
Ministerial N° 877-2021-MTC/01

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 949-2021-MTC/01

Lima, 30 de setiembre de 2021


